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“Por la cual se retiran seis (6) apoyos para el alojamiento, que hacen parte de la Divisién de Gestién y
Fomento Socioeconémico, del Sistema de Bienestar Universitario, para la comunidad estudiantil de la
Universidad Nacional de Colombia - Sede Bogotd”

LA DIRECCION DE BIENESTAR DE
LA SEDE BOGOTA

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias especialmente las establecidas en Articulo 8 y
Articulo 9 del Acuerdo 004 de 2014, del Consejo de Bienestar Universitario, y

CONSIDERANDO

QUE el Acuerdo 007 de 2010, del Consejo Superior Universitario determing y organizo el Sistema
de Bienestar Universitario y en el Articulo 11, establecié que la Divisién de Gestién y Fomento
Socioeconémico contiene, entre otros, los programas de Gestién Econémica, Gestién para el
Alojamiento, Gestién Alimentaria y Gestién para el Transporte.

QUE el programa de Gestidn para el alojamiento consiste en un cupo de alojamiento cuyo costo se
cubre total o parcialmente. Este apoyo se concede con recursos propios de la Universidad, o con
recursos externos obtenidos a través de donaciones, patrocinios o con ocasién de la celebracién de
convenios con entidades pablicas, privadas, nacionales o internacionales.

QUE el factor econémico es determinante para la permanencia de los estudiantes en la Universidad
y que es necesario crear y fortalecer los programas de la Divisién de Gestién y Fomento
Socioecondmico para la poblacion estudiantil mds vulnerable y contribuir en la disminucién de la
desercion.

QUE el Articulo 25, del Acuerdo 007 de 2010, del Consejo Superior Universitario, establecié el
Subsistema de Informacién e Indicadores de Bienestar, que incluye como instrumentos de soporte,
el perfil integral individual de bienestar y el instrumento para la valoracién socioeconémica.

OQUE mediante Resolucién 002 de 2011 del Consejo de Bienestar Universitario, se reglament el
Instrumento de Valoracién Socioecondémica, que permitié valorar cuantitativamente la informacién
suministrada por el estudiante, para adjudicar los apoyos socioeconémicos que prestan los

programas de la Division de Gestion y Fomento Socioeconémico del Sistema de Bienestar
Universitario.
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QUE mediante Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario, se reglamentaron los
apoyos socioecondmicos estudiantiles de los programas de Gestion Econdmica, Gestion para el
Alojamiento, Gestién Alimentaria y Gestién para el Transporte, que hacen parte del Area de Gestion
y Fomento Socioeconémico, del Sistema de Eienestar Universitario de la Universidad Nacional de
Colombia.

QUE mediante el Acuerdo 03 de 2022 del Consejo de Bienestar Universitario, se modifican
algunas disposiciones del Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario, respecto a
los apoyos socioeconémicos estudiantiles.

QUE mediante el ARTICULO 11 del Acuerdo 03 de 2022 del Consejo de Bienestar Universitario, se
adiciona un paragrafo al Articulo 8 del Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario,
relacionado con Pérdida de los Apoyos Socioeconémicos, asi: “PARAGRAFO VIII. La Direccién de
Bienestar Universitario de Sede, Facultad o quien haga sus veces en las Sedes de Presencia Nacional, expedirdn
y publicardn el respectivo acto administrativo por la causal o causales de pérdida del apoyo socioeconémico.”

QUE la coordinadora funcional del apoyo para el alojamiento estudiantil del programa de Gestidn
para el alojamiento verificé las causales de pérdida del apoyo socioeconémico establecidas por el
Articulo 8 del Acuerdo 04 de 2014 y gestion6 el debido proceso, verificando en el Sistema de
Informacién Académica, en el Sistema de Informaciéon de Bienestar Universitario y surtiendo
procesos de descargos evaluados por el Comité de Apoyos Socioeconémicos cuando hubiere lugar.

QUE la Divisién de Gestién y Fomento Socioecondmico de la Direccién de Bienestar ha tenido en
estricta consideracion los criterios para el retiro de los apoyos socioeconémicos estudiantiles que se
establecen en el Articulo 8 y Articulo 9 del Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar
Universitario y ha surtido el debido proceso.

QUE en mérito de lo anterior y vencidos los términos para el derecho a réplica,

RESUELVE

ARTICULO 1. Retirar el apoyo para el alojamiento a seis (6) estudiantes en concordancia con lo
establecido en el Acuerdo 04 de 2014, Articulo 8.

No | DOCUMENTO FACULTAD PROGRAMA CAUSAL
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRACION DE EINALIZACION BEL PLAN DE
1| 1004609934 ECONUMICAS EMPRESAS ESTUDIOS
. INGENIERIA DE SISTEMAS Y
FACULTAD DE INGENIERIA RIADE SISTEMAS Y | FINALIZACION DEL PLAN DE
2 1004596870 COMPUTACION ESTUDIOS
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGIA FINALIZACION DEL PLAN DE
3 1005565679 ESTUDIOS
FACULTAD DE CIENCIAS FILOLOGIA E IDIOMAS
1113860786 ;
4 HUMANAS INGLES FALLECIMIENTO
" 1087749899 FACULTAD DE ENFERMERIA ENFERMERIA MO S DELARGYE
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1031541205 FACULTAD DE INGENIERIA INGENIERIA QUIMICA

RENUNCIA AL APOYO

ARTICULO 2. La presente Resolucién rige a partir de la fecha de su expedicion.

PUBLIQUESE Y COMPLASE
Dada en Bogota D.C., a los 11 dias del mes de febrero de 2026

NANCY JEANE t MOLINA ACHURY

Directora
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